[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente relativo al recurso de revisión 06134/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Usuario que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información por parte del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de Acceso a la Información. El seis de mayo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública a través del SAIMEX, en la que requirió lo siguiente:

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]00333/ZINACANT/IP/2025
“Remita los currículums, cédulas profesionales y constancias de estudios de todos los directores y jefes de área vigentes al 1 de abril de 2024, cotejados contra la base de datos del Registro Nacional de Profesionistas.” (Sic.)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada a las áreas poseedoras de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”; remito anexa al presente, la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.
ATENTAMENTE
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ” (sic)

El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos denominados CASTILLO MENDIETA JORGE JAVIER .pdf; VALDEZ ALBARRAN GABRIEL.pdf; TOLEDO FLORES VALERIA.pdf; LUNA DELGADO PATRICIA.pdf; PALMA MEILLAN ENRIQUE.pdf; REYES ZARZA MARIA DEL CARMEN .pdf; MAYA ESQUIVEL JOSE ANTONIO.pdf; TREJO VELAZQUEZ ALLEXAE.pdf; MEJIA DMETRIO LEONARDO.pdf; BERNAL TORRES OSCAR.pdf; GARCIA LOPEZ DULCE MARIA .pdf; OLIVARES RODRIGUEZ MIGUEL.pdf; 
DELGADO FABELA HUMBERTO.pdf; 0333.ZINACANT.IP.2025.pdf; MONDRAGON MENDOZA SANDRA JAQUELINE.pdf; FLORES PATONI ROBERTO GERMAN.pdf; TEODORO FLORES VALERIA.pdf; LUNA DELGADO PATRICIA.pdf; TERRON LOPEZ ISMAEL ENRIQUE.pdf; DELGADO FABELA HUMBERTO.pdf; VICTOR HUGO GARCIA ESQUIVEL.pdf; VALDEZ ALBARRAN GABRIEL.pdf; PEÑA VILCHIS ALDO OCTAVIO.pdf
BERNAL TORRES OSCAR.pdf; SANCHEZ CARBAJAL MARIA DEL CARMEN.pdf; Arroyo Ramirez Jessica.pdf; TREJO VELAZQUEZ ALLEXAE.pdf; PALMA PAREDES BENJAMIN.pdf; BECERRIL NAVA FERNANDO.pdf; RAMIREZ ZARZA URIEL PEDRO .pdf
GALICIA CARBALLAR ARTURO.pdf; OSORNO REYES HECTOR HUGO.pdf; CRUZ BACILIO LILIANA ESTEFANY.pdf; OROZCO COYOTE PEDRO.pdf; Angeles Dado Sucel Nataly.pdf; ROJAS SANCHEZ ESTELA.pdf; OLIVARES RODRIGUEZ MIGUEL.pdf; DELGADO SEGURA VICTOR MANUEL.pdf; MARTINEZ VALDES CLAUDIA GUADALUPE.pdf; CHAVEZ TRUEBA ULISES.pdf; HERNANDEZ GOMEZ JOSE FELIPE.pdf; SILVA CARMONA ALDO AXEL.pdf; ALVARADO BERNAL EDGAR.pdf; GONZALEZ ALVARADO ROGELIO .pdf; BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ .pdf; DE LA CRUZ HERNANDEZ GRETA GIOVANNA ALTA.pdf; REYES ZARZA MARIA DEL CARMEN .pdf; Arriaga Guadarrama Jose Alberto.pdf; BENITEZ ROMERO MANUEL.pdf; REYES RAMIREZ HORACIO.pdf; CASTILLO MENDIETA JORGE JAVIER .pdf; SANCHEZ MORALES ALEJANDRO.pdf; VELASCO LARA FRANCISCO FIDEL.pdf; GARCIA LOPEZ DULCE MARIA .pdf; ALANIS VAZQUEZ ADRIAN.pdf; ORTIZ CAMINO AURORA.pdf
BARRIOS HERNANDEZ JONATHAN RAFAEL.pdf; SANCHEZ JAIME RAYMUNDO(2).pdf
MEJIA DMETRIO LEONARDO.pdf; CANTINCA ARAUJO FRANCISCA.pdf; MAYA ESQUIVEL JOSE ANTONIO.pdf; FABELA RAMIREZ ABRAHAM.pdf; HERNANDEZ MERCADO JUDITH.pdf; CHAVEZ PATIÑO FATIMA.pdf; BACA COLIN NORMA ALEJANDRA.pdf; RODRIGUEZ SOTO NANCY MICOL.pdf; JASSO NICOLAS FRANCISCA.pdf; OROZCO GOMEZ JONATHAN.pdf; ORDAZ VALDEZ EDER.pdf; RICO ORTEGA BLANCA MARISOL.pdf; GONZALEZ COYOL JORGE.pdf; MIRANDA LOPEZ GISELA GUADALUPE .pdf; MARTINEZ GUADARRAMA JUAN FRANCISCO .pdf; BERNAL MORALES ALEXIS MICHEL.pdf; ZARZA VILCHIS J. GUADALUPE.pdf, cuyo contenido será motivo de análisis en el Considerando correspondiente.

3. Del Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, mediante el cual y manifestó lo siguiente: 

· Acto Impugnado: “NO ENTREGA INFORMACION” (Sic.)
· Motivo de inconformidad: “NO ENTREGA INFORMACION” (Sic.)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06134/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión. El dos de junio de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió informe justificado el veintiséis de junio de dos mil veinticinco, a través de los documentos electrónicos denominados Rosario Mondragon CuellaOK.pdf; Dayana Fabiola Julio Perez.pdf; Mario, Enrique Ambriz gonzalez.pdf; IJ 6134 2025.pdf; Marissa García Tena.pdf; SALGADO ARMENDARIZ JESUS ROBERTO.pdf	; SEC ZINA 09 2025.pdf; Tabaco corral Horalia.pdf; Rodrigo González Betancourt.pdf que contienen fichas curriculares de servidores públicos. El contenido de los documentos electrónicos se puso a disposición del Recurrente el veintidós de septiembre de dos mil veinticinco.

Por su parte, el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones, presentar pruebas o alegatos que a su derecho convenga.

7. Ampliación de plazo. El veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. En fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el veintiocho de mayo del año dos mil veinticinco; esto es, al primer día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento de la respuesta respectivamente.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta como el informe justificado del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Zinacantepec, la siguiente información:
· Remita los currículums, cédulas profesionales y constancias de estudios de todos los directores y jefes de área vigentes al 1 de abril de 2024, cotejados contra la base de datos del Registro Nacional de Profesionistas.
El Sujeto Obligado entregó el oficio ZIN/DA/SRH/097/2025 suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos mediante el cual refiere que proporciona la información que obra en sus archivos de veintiún servidores públicos con cargo de Director y cincuenta y un servidores públicos con cargo de Jefe de Departamento, donde se advierte la siguiente información:

	No
	Servidor Público
	Documento entregado
	Observaciones

	1. 
	CASTILLO MENDIETA JORGE JAVIER .pdf
	Cédula profesional
	Testó CURP 

	2. 
	VALDEZ ALBARRAN GABRIEL.pdf
	Cédula profesional
	Testó CURP y firma

	3. 
	TOLEDO FLORES VALERIA.pdf
	Cédula profesional
	Testó CURP y firma

	4. 
	LUNA DELGADO PATRICIA.pdf
	Cédula profesional
	Testó firma

	5. 
	PALMA MEILLAN ENRIQUE.pdf
	Cédula profesional
	Testó CURP 

	6. 
	REYES ZARZA MARIA DEL CARMEN .pdf
	Cédula profesional
	Testó CURP y firma

	7. 
	MAYA ESQUIVEL JOSE ANTONIO.pdf
	Cédula profesional
	Testó CURP y firma

	8. 
	TREJO VELAZQUEZ ALLEXAE.pdf
	Cédula profesional

Currículum vitae.
	Testó CURP y firma

Testó datos de contacto y datos generales.

	9. 
	MEJIA DMETRIO LEONARDO.pdf
	Cédula profesional
	Testó CURP y firma

	10. 
	BERNAL TORRES OSCAR.pdf
	Cédula profesional
Currículum vitae. 
	Testó firma.
Testó RFC, CURP fecha de nacimiento, dirección, teléfono y email, estado civil, hijos.

	11. 
	GARCIA LOPEZ DULCE MARIA .pdf
	Cédula profesional
	Testó CURP y firma

	12. 
	OLIVARES RODRIGUEZ MIGUEL.pdf
	Cédula profesional

Currículum vitae.
	Testó CURP y firma

Testó datos generales y de contacto. 

	13. 
	DELGADO FABELA HUMBERTO.pdf
	Cédula profesional
	Testó CURP y firma

	14. 
	MONDRAGON MENDOZA SANDRA JAQUELINE.pdf
	Currículum vitae. 

No cuenta con Cédula profesional. 
	Testó RFC, CURP, fecha de nacimiento, sexo, dirección, teléfono y email.

	15. 
	FLORES PATONI ROBERTO GERMAN.pdf
	Currículum vitae. 
No cuenta con Cédula profesional.
	Testó número y correo electrónico.

	16. 
	TEODORO FLORES VALERIA.pdf
	No se puede descargar el documento.
	No colma.

	17. 
	LUNA DELGADO PATRICIA.pdf
	Currículum vitae.
	Testó RFC, CURP, fecha de nacimiento, sexo, dirección, teléfono y email.

	18. 
	TERRON LOPEZ ISMAEL ENRIQUE.pdf
	Currículum vitae.
	Testó el número telefónico.

	19. 
	DELGADO FABELA HUMBERTO.pdf
	Currículum vitae.
	Testó fecha de nacimiento, dirección, teléfono y email, estado civil, hijos.

	20. 
	VICTOR HUGO GARCIA ESQUIVEL.pdf
	Currículum vitae.
	Testó fecha de nacimiento, dirección, teléfono y email.

	21. 
	VALDEZ ALBARRAN GABRIEL.pdf
	Currículum vitae.
	Testó fecha de nacimiento, dirección, teléfono y email, estado civil, hijos.

	22. 
	PEÑA VILCHIS ALDO OCTAVIO.pdf
	Currículum vitae.
	Testó fecha de nacimiento.

	23. 
	SANCHEZ CARBAJAL MARIA DEL CARMEN.pdf
	Currículum vitae.
	Testó celular, correo y dirección 

	24. 
	Arroyo Ramirez Jessica.pdf
	Currículum vitae.
	Testó edad, estado civil y domicilio. 

	25. 
	PALMA PAREDES BENJAMIN.pdf
	Currículum vitae.
	En versión íntegra

	26. 
	BECERRIL NAVA FERNANDO.pdf
	Currículum vitae.
	Testó datos generales y de contacto.

	27. 
	RAMIREZ ZARZA URIEL PEDRO .pdf
	Currículum vitae. 
	Testó datos generales y de contacto.

	28. 
	GALICIA CARBALLAR ARTURO.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó datos generales y de contacto. Dejó a la vista el promedio.

	29. 
	OSORNO REYES HECTOR HUGO.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó datos generales y de contacto.

	30. 
	CRUZ BACILIO LILIANA ESTEFANY.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó datos generales y de contacto.

	31. 
	OROZCO COYOTE PEDRO.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó datos generales y de contacto.

	32. 
	Angeles Dado Sucel Nataly.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó datos generales y de contacto.

	33. 
	ROJAS SANCHEZ ESTELA.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó datos generales y de contacto.

	34. 
	OLIVARES RODRIGUEZ MIGUEL.pdf
	
	En versión íntegra

	35. 
	DELGADO SEGURA VICTOR MANUEL.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó datos generales y de contacto.

	36. 
	MARTINEZ VALDES CLAUDIA GUADALUPE.pdf
	Currículum vitae. 
	En versión íntegra

	37. 
	CHAVEZ TRUEBA ULISES.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó número telefónico y correo electrónico.

	38. 
	HERNANDEZ GOMEZ JOSE FELIPE.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó número telefónico y correo electrónico. Dejó a la vista la nacionalidad.

	39. 
	SILVA CARMONA ALDO AXEL.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	40. 
	ALVARADO BERNAL EDGAR.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	41. 
	GONZALEZ ALVARADO ROGELIO .pdf
	Currículum vitae.
	Testó información general y de contacto.

	42. 
	BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ .pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	43. 
	DE LA CRUZ HERNANDEZ GRETA GIOVANNA ALTA.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	44. 
	REYES ZARZA MARIA DEL CARMEN .pdf
	Currículum vitae. 
	Testó datos de contacto y estado civil

	45. 
	Arriaga Guadarrama Jose Alberto.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó datos de contacto. 

	46. 
	BENITEZ ROMERO MANUEL.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	47. 
	REYES RAMIREZ HORACIO.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó datos generales y de contacto.

	48. 
	CASTILLO MENDIETA JORGE JAVIER .pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	49. 
	SANCHEZ MORALES ALEJANDRO.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	50. 
	VELASCO LARA FRANCISCO FIDEL.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información  de contacto.

	51. 
	GARCIA LOPEZ DULCE MARIA .pdf
	Currículum vitae. 
	Testó fecha de nacimiento y número celular.

	52. 
	ALANIS VAZQUEZ ADRIAN.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información  de contacto e información general. Dejó a la vista edad, estado civil y nacionalidad.

	53. 
	ORTIZ CAMINO AURORA.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	54. 
	BARRIOS HERNANDEZ JONATHAN RAFAEL.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	55. 
	SANCHEZ JAIME RAYMUNDO(2).pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	56. 
	MEJIA DMETRIO LEONARDO.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	57. 
	CANTINCA ARAUJO FRANCISCA.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	58. 
	MAYA ESQUIVEL JOSE ANTONIO.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	59. 
	FABELA RAMIREZ ABRAHAM.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó la edad

	60. 
	HERNANDEZ MERCADO JUDITH.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto. Dejó a la vista la nacionalidad.

	61. 
	CHAVEZ PATIÑO FATIMA.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	62. 
	BACA COLIN NORMA ALEJANDRA.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	63. 
	RODRIGUEZ SOTO NANCY MICOL.pdf
	Currículum vitae. 
	En versión íntegra

	64. 
	JASSO NICOLAS FRANCISCA.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	65. 
	OROZCO GOMEZ JONATHAN.pdf
	Currículum vitae. 
	En versión íntegra

	66. 
	ORDAZ VALDEZ EDER.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	67. 
	RICO ORTEGA BLANCA MARISOL.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	68. 
	GONZALEZ COYOL JORGE.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto. Dejó a la vista nacionalidad

	69. 
	MIRANDA LOPEZ GISELA GUADALUPE .pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	70. 
	MARTINEZ GUADARRAMA JUAN FRANCISCO .pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	71. 
	BERNAL MORALES ALEXIS MICHEL.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto. Dejó a la vista promedio.

	72. 
	ZARZA VILCHIS J. GUADALUPE.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y datos de contacto.



El Recurrente se inconformó por la no entrega de información. 

Mediante el informe justificado, el Sujeto Obligado refirió que entrega la información faltante respecto a la información curricular:

	No
	Servidor Público
	Información entregada
	Observaciones

	1. 
	Rosario Mondragon CuellaOK.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	2. 
	Dayana Fabiola Julio Perez.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	3. 
	Mario, Enrique Ambriz gonzalez.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	4. 
	Marissa García Tena.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información  de contacto.

	5. 
	SALGADO ARMENDARIZ JESUS ROBERTO.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información  de contacto.

	6. 
	Tabaco corral Horalia.pdf
	Currículum vitae. 
	Testó información general y de contacto.

	7. 
	Rodrigo González Betancourt.pdf
	Currículum vitae. 
	En versión íntegra



Finalmente, el Sujeto Obligado entregó el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec mediante el cual se confirmó la clasificación de datos personales como confidenciales para la elaboración de las versiones públicas de la información para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, es necesario señalar que la Unidad Administrativa que dio respuesta a la solicitud es la Subdirección de Recursos Humanos, la cual depende de la Dirección de Administración, área que tiene las siguientes atribuciones:

CAPÍTULO DÉCIMO
PRIMERO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 50. La Dirección de Administración es la Unidad Administrativa encargada de brindar apoyo administrativo, técnico y humano, a los servidores públicos que conforman la Administración Pública Municipal, a fin de proporcionarles un espacio digno de trabajo y optimizar las funciones de cada Unidad Administrativa, en beneficio de la ciudadanía.

Artículo 51. Además de las previstas en las disposiciones normativas y administrativas en la materia, la Dirección de Administración tiene las siguientes funciones y atribuciones:
I. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos sobre los procesos de selección, adquisición y mantenimiento del mobiliario y recursos materiales, así como en el reclutamiento y selección de personal; 
II. Mantener el resguardo y actualización del Archivo de personal del Ayuntamiento; 
…
V. Reclutar y asignar a las diversas áreas de la Administración Pública Municipal, el personal que se requiera para llevar a cabo sus objetivos; 
…

Tal y como se aprecia la Dirección de Administración, a través de sus unidades administrativas como la Subdirección de Recursos Humanos tiene la atribución de mantener el resguardo y actualización del archivo de personal del Ayuntamiento, por lo que se determina que se siguió con ello el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta.  
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega; y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 
En este orden de ideas, se reitera que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al Subdirección de Recursos Humanos, la cual cuenta con atribuciones para generar, administrar o poseer la información requerida; conforme a la normatividad que rige el actuar del Sujeto Obligado, con lo que se acreditó que se realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Ahora bien, es necesario recordar que la información requerida por el particular corresponde a currículum vitae, cédulas profesionales y constancias de estudio.

Currículum vitae.
Es importante mencionar que la ficha curricular o curriculum vitae contienen entre otra información, la preparación académica, laboral y méritos con los que cuentan los servidores públicos para ocupar un cargo público. Se cita lo que dispone la Real Academia de la Lengua Española define como currículum vitae: 
[bookmark: bookmark=id.gjdgxs]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

De la interpretación a esta definición se desprende que tanto la ficha curricular como el curriculum vitae están relacionados con la hoja de vida, carrera de vida o currícula de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos como bien lo podrían ser cursos o certificaciones.

Por ende, la ficha curricular o currículum vítae puede existir información más detallada y relacionada con la trayectoria académica o profesional, debiendo conservar los documentos soporte como puede ser el título profesional o cédula profesional o el documento que avale el grado académico de los servidores públicos, los cuales son susceptibles de proporcionarse en versión pública.

Es así que, la información relacionada con el currículum vitae o ficha curricular se constituye como una obligación de transparencia común que obliga a publicar la información de manera permanente, completa y actualizada. 

Cédula profesional.

Respecto a la cédula profesional es necesario precisar que es equivalente al título profesional, y de conformidad con el artículo 1 de la Ley Reglamentaria del artículo 5 constitucional, el título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado descentralizadas y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial en sus estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios.	

En lo tocante a la cédula profesional, cabe decir que la misma se emite a toda persona a quien legalmente se le haya expedido un título profesional o grado académico equivalente, según lo prescrito en el artículo 3 de la Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional, precepto que para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“ARTÍCULO 3o.- Toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado.” 

La cual autoriza oficialmente a una persona en el ejercicio de su profesión, siendo una facultad potestativa la obtención de dicho documento, siempre que se haya obtenido un título profesional o equivalente, ya que de conformidad con el artículo 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el distrito Federal, es facultad de la Dirección General de Profesiones expedir al interesado la cédula personal correspondiente, con efectos de patente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales.

Ahora bien, para el caso específico de la cédula profesional no debe olvidarse que de conformidad con la normatividad que rige el actuar de los Ayuntamientos, no hay fuente obligacional que exija que los servidores públicos cuenten con cédula profesional y/o certificado de estudios para ocupar un cargo público, a excepción del Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, de quién cabe resaltar, no se proporcionó información. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado entregó diversa información de servidores públicos como cédula profesional en la que se testó información relativa a la firma de servidores públicos y la clave CURP.

Firma de servidores públicos. 

Tocante al tema de la firma, al tratarse de la escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido, sin embargo, en el caso de los servidores públicos, dicho dato es público cuando, en ejercicio de las atribuciones que les fueron conferidas, emiten un acto de autoridad, siendo la firma el medio por el cual se le da validez a dicho acto.

Robustece lo anterior el criterio orientador 02-19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Contexto que en el presente asunto no se actualiza por no realizarse en ejercicio de sus funciones de derecho público; toda vez que el título profesional o el certificado de estudios corresponden a documentos emitidos por instituciones del Estado, Autónomas, Descentralizadas y Particulares, que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de una persona que haya concluido sus estudios correspondientes o demostrado tener determinados conocimientos, en términos de los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Por su parte la cédula profesional, es el documento que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener con efectos de patente; esta es otorgada por la Dirección General de Profesiones, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales. Luego entonces, no es necesario que el ciudadano acceda a dicho dato personal, ya que actualiza la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Clave Única de Registro de Población.
La clave única del registro de población, se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo está considerada como información confidencial.

Al respecto, el INAI a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Por lo anteriormente referido, la información correspondiente a cédulas profesionales se proporcionó en una correcta versión pública.

Ahora bien, por lo que corresponde a las fichas curriculares y currículum vitae, es necesario precisar que se testó información como: 
- Edad y fecha de nacimiento. Son datos personales toda vez que los mismos consisten en información concerniente a una persona física identificada o identificable. Ambos datos están estrechamente relacionados, ya que, al dar a conocer la fecha de nacimiento, se revela la edad de una persona. Se consideran como datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a conocer se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos, por lo tanto, se actualiza la clasificación de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sin embargo, bajo el análisis de algunas circunstancias estos datos se consideran públicos, como es el caso de los servidores públicos, cuando se trata de requisitos para ocupar algún puesto, siendo necesario hacerlos públicos a fin de demostrar que se cumple con el perfil del puesto, como se sustenta con el criterio orientador  con clave de control SO/009/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 
“Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores públicos es información de acceso público. La fecha de nacimiento y/o edad son datos personales confidenciales, por lo que los mismos son susceptibles de transparentarse cuando ésta última constituya un requisito para ocupar un cargo público, debido a que su difusión contribuye a dar cuenta que la persona cubre dicho requerimiento.”
[bookmark: _heading=h.gdjxax99u7mt]- Lugar de nacimiento. Se trata de un dato que revelaría el estado o país del cual es originaria una persona, lo que permitiría relacionar a una persona física identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterior, se considera que es un dato personal susceptible de ser clasificado como confidencial, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
- Domicilio particular. De acuerdo con lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 
De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.
En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 
Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio particular y su comprobante, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
- Teléfono particular. Constituye un medio para comunicarse con una persona física identificada o identificable, por lo que la hace localizable. Por lo tanto, se trata de información que al darse a conocer afectaría la intimidad de la persona respectiva, siendo susceptible de clasificarse como información confidencial de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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- Correo electrónico particular. Al ser un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas, dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable, e incluso identificable al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento. En ese sentido la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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En general, se testó información personal e información de contacto de los servidores públicos en calidad de personas físicas, los cuales se colocaron en sus documentos para que los empleadores pudieran conocer a detalle el perfil personal y profesional previo a su contratación, por lo que, al ser datos personales sirven como medios de identificación que interfieren con la vida privada y personal de su titular, por lo que su divulgación no debe ser de conocimiento del público en general, ya que actualiza la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que en diversos documentos se testó información relativa al sexo del servidor público, sin embargo, dicho dato personal, de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, se constituye como una obligación de transparencia común que deben publicar todos los Sujetos en el apartado de remuneración bruta y neta y directorio de servidores públicos, esto de acuerdo a los criterios sustantivos; como se muestra a continuación:
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales
…
Criterio 6 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre.

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración
…
Criterio 9 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre.
…

Por lo anterior, al haberse establecido como información que se debe publicar en los sitios electrónicos como información pública de oficio, no se estima que deba ser clasificado como confidencial, en consecuencia, aquellos documentos donde se testó el dato personal actualizan versiones públicas excesivas, por lo que se ordena entregar de nueva cuenta las fichas curriculares o currículum vitae de los servidores públicos en una correcta versión pública dejando a la vista el sexo del servidor público.

Certificado de estudios.

Al respecto, es necesario señalar que el Sujeto Obligado se limitó a referir que dicha información no obra en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos; sin embargo, es necesario precisar que el Recurrente solicitó información de Directores y jefes de Departamento, por lo que es necesario traer a contexto el contenido del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal 

Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

El precepto legal establece una serie de requisitos generales que deben cumplir los Titulares de Diversas Unidades Administrativas, entre los que destaca el título profesional o experiencia de un año; sin embargo, el mismo ordenamiento legal establece posteriormente lo siguiente en específico a cada uno de los puestos o cargos:

	ARTÍCULO
	CARGO
	CERTIFICACIÓN
	OBLIGATORIO

	Artículo 81 Bis
	Titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil
	Se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a
a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.
	No requiere Grado de estudios. 

	Artículo 85 Sexies
	Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria
	El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
	Título Profesional

	Artículo 92
	Secretario del Ayuntamiento
	Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 

I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior;
	No es requisito exigible el Título Profesional

	Artículo 96
	Tesorero Municipal
	I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año
	Título profesional

	Artículo 96 Ter
	Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
	Título o experiencia.

	Artículo 96 Quintus
	El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
	Título o experiencia.

	Artículo 96 Septies
	El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
	Título o experiencia.

	Artículo 96 Nonies
	El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
	Título o experiencia.

	Artículo 96. Undecies
	El Director de Turismo
	Requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.
	Título profesional

	Artículo 96 Terdecies
	El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.
	Título o experiencia

	Artículo 96 Quindecies
	Titular de la Dirección de las Mujeres
	La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente.
	Título profesional

	Artículo 96 Sexdecies
	Titular de la Dirección del Campo o equivalente.
	La persona titular de la Dirección del Campo o equivalente, preferentemente contara con estudios de Ingeniería en agronomía con las siguientes atribuciones:
	No es requisito indispensable

	Artículo 113.
	Contralor
	Los mismos requisitos que para ser Tesorero.
	Título profesional.

	Artículo 123 Bis.
	La persona titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte
	Preferentemente deberá contar con título profesional en el área de educación física o disciplina afín.
	No es requisito indispensable

	Artículo 124 Quáter
	Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal
	Contar con Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, Zootecnista o profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales.
	Título Profesional

	Artículo 147 I
	Defensor Municipal de Derechos Humanos
	Contar preferentemente con título de licenciado en derecho o disciplinas afines, así como experiencia o estudios en derechos humanos;
	No es requisito exigible el Título profesional

	Artículo 147 Q
	Cronista Municipal
	Contar preferentemente con título de Licenciado en Historia o disciplina a fin.
	No es requisito exigible el Título profesional


Tal y como se advierte, no para todos los servidores públicos con cargos de Directores de área es un requisito indispensable contar con título profesional o documento análogo, sin embargo, es de recordar que el Sujeto Obligado mediante su respuesta entregó la cédula profesional, entre otros, de los siguientes servidores públicos:

	Cargo
	Nombre

	Contralor
	Valeria Toledo Flores

	Tesorero
	Oscar Bernal Torres

	Dirección de la Mujer
	allaxae Tejo Vazquez

	Dirección Desarrollo Territorial Urbano
	Humberto Delgado Fabela

	Directora de Desarrollo Metropolitano y Movilidad
	Patricia Luna Delgado



Por lo anterior, se advierte que la cédula profesional da cuenta de que los servidores públicos cuentan con licenciatura atendiendo lo que dispone el artículo 32 de la Ley Orgánica y el artículo específico para cada uno de los cargos; sin embargo, se advierte que no se proporcionó la información del grado de estudios de los servidores públicos que cuentan con los siguientes cargos o su equivalente;

	Cargo
	Nombre

	Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria;
	Liliana Estefani Cruz Bacilio

	Director de Turismo o equivalente; 
	Jessica Arroyo Ramírez

	Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal o equivalente
	No se entregó información



Entonces, al haber manifestado que no se cuenta con la información en los archivos de la unidad administrativa competente, siendo un requisito indispensable para ocupar los cargos públicos, es preciso ordenar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se declare formalmente la inexistencia, en términos de lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Ahora bien, no está por demás señalar que de acuerdo con el Criterio Orientador 14/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, la inexistencia de la información se refiere a lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Es decir, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos, por lo que, de conformidad con el artículo 19, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que cuando los sujetos obligados, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer, administrar la información, pero está no se encuentra, el Comité de Transparencia, deberá emitir el acuerdo de inexistencia.

En ese orden de ideas, el Criterio Orientador 12/10 emitido por el entonces Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, en el que se establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio 14/19 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De los criterios citados, se tiene que las declaraciones de inexistencia que emitan los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes que permitan que los solicitantes tengan certeza de la búsqueda de la información, esto es, que la declaratoria debe estar debidamente fundada y motivada, es decir; además de señalar los preceptos normativos aplicables, se deben especificar los criterios de búsqueda, las unidades en las que se buscó la información, y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

Por otra parte, es de Recordar que el Sujeto Obligado entregó la siguiente información:
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Ahora bien, este Organismo Garante procedió a analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado a efecto de tener certeza si el actuar del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, por lo que se realizó un ejercicio de comparación entre la información remitida en respuesta e informe justificado con la publicada en el IPOMEX durante el segundo trimestre del ejercicio fiscal 2024, esto en el entendido de que la información requerida es del uno de abril de dos mil veinticuatro (en el apartado de Directorio de Servidores Públicos, determinando la ausencia de manera enunciativa más no limitativa de los siguientes servidores públicos con cargos de Jefe de Departamento y Directores de área:

Jefes de Departamento:
· Arturo Ordaz Valdez;
· Diana Laura Reyes García;
· Enrique Palma Millán;
· Jesús Emmanuel Encastín Rendón; 
· Leticia Robles Pérez

Director
· Felipe Pérez Gallardo Tenorio;
· Estefanía Cruz Guerra
· Juan Morales Romero

Además de lo anterior, el documento electrónico remitido en respuesta identificado con el nombre TEODORO FLORES VALERIA.pdf no permite conocer su contenido, al indicar la leyenda “Se ha producido un error al cargar el documento PDF”, lo que impide al Recurrente conocer la información que integra su contenido, incumpliendo los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

La entrega de la información que realizó el Sujeto Obligado mediante dicho documento electrónico restringe el derecho de acceso a la información del particular, al resultar inaccesible.

En consecuencia, se ORDENA entregar de nueva cuenta el documento electrónico antes referido de modo que permita conocer el contenido por el particular, así como la información de los servidores públicos faltantes, concerniente a ficha curricular, currículum vitae o documento análogo, así como cédula profesional y constancia de estudios.

[bookmark: _heading=h.ovx1sce9wsl]De ser el caso de que los servidores públicos faltantes no cuenten con cédula profesional y constancias de estudios por haber acreditado experiencia según sea el caso, o no existir disposición normativa que lo establezca como requisito indispensable para ocupar el cargo público de los servidores públicos faltantes, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información. 

[bookmark: _heading=h.ornkjd42usx4]Respecto al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Director de Turismo o equivalente deberá entregar el título profesional, mientras que del Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal o equivalente Título y cédula profesional de los Servidores Públicos en funciones a la fecha de la solicitud. Para el caso de que alguna de estas unidades administrativas se encontrara vacante a la fecha de  la solicitud  bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información. 
[bookmark: _heading=h.2cdng8oqainn]
[bookmark: _heading=h.6a9ff1r908hp] De la vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales. 

Ahora bien, de la información proporcionada en respuesta, se logra advertir que el Sujeto Obligado dejó visibles datos personales confidenciales, como el promedio y número de teléfono de particulares, estado civil, circunstancia que vulnera lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por los argumentos expuestos anteriormente.

Por lo que, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo correspondiente. 

Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros. 

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigentes a la fecha de la solicitud de información, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

· Fotografía de servidores públicos: 
Es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.
Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.
Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).
En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios SO/015/2017 y SO/001/2013 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.
Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 
Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.
De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.
Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.
Firma del titular en Título profesional: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.
Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas vigentes a la fecha de la solicitud señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, vigentes a la fecha de la solicitud de información establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:  
R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 06134/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.j3ppyxwlb1s2]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega a la parte Recurrente a través del SAIMEX, de ser el caso en versión pública, la siguiente información: 
a) En correcta versión pública las fichas curriculares y currículum vitae proporcionados en respuesta dejando a la vista el sexo de los servidores públicos;
b) Cédula profesional, constancias de estudios o documento análogo y ficha curricular, currículum vitae o documento análogo de los Servidores Públicos faltantes con Cargos de Directores, Directoras, Jefes y Jefas de Departamento Documento en funciones al uno de abril de dos mil veinticuatro.
c) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se declare la inexistencia del documento que de cuenta del grado de estudios de los Servidores Públicos de los que es requisito indispensable contar con Título Profesional y que fueron referidos en respuesta a la solicitud, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Deberán acompañarse del Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

De ser el caso de que no cuenten con cédula profesional y constancias de estudios por haber acreditado experiencia según corresponda, o no existir disposición normativa que lo establezca como requisito indispensable para ocupar el cargo público, de los servidores públicos faltantes, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información.

Para el caso de que, a la fecha de la solicitud, alguna de estas unidades administrativas Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria; Dirección Turismo; Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal o equivalentes, no contara con un Titular por estar vacante, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información. 

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sexto. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.jl0dlasot4f]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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